


El presente documento permitirá apoyar en el seguimiento de los pasos que debe realizar para 
ingresar al comprobante fiscal el complemento de notaría.

A continuación se mencionan los pasos a seguir:

imagen 1

imagen 2

1) Para el uso del complemento de Notarios Públicos, es necesario tener una serie tipo ingreso 
configurada en el sistema para emitir ya sea factura o recibo, se debe seleccionar la opción al lado 
izquierdo “Factura”  y llenarlos de modo normal. (Imagen 1)

2) Posteriormente se debe seleccionar la opción “Notarios Públicos” en la parte inferior derecha 
de la pantalla, en la sección de Complementos.  (Imagen 2)

3) Aparecerá al centro una pantalla en la que primero se debe agregar la descripción del inmueble. 
(Imagen 3)



imagen 3

NOTA: verificar la información del complemento de Notarios Públicos (descripción de los campos y catálogos):
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/complemento_notarios.aspx

4) Después de llenar los datos del inmueble, se debe dar click en el botón  “Agregar” y los datos 
del mismo pasarán al recuadro de abajo. (Imagen 4)



imagen 5

imagen 6

5) En la sección de datos de la operación se debe capturar  el número de instrumento notarial, 
fecha de firma, monto, subtotal e IVA. (Imagen 5)

6) En el apartado de notario se debe capturar el CURP del notario, número de la notaría, adscrip-
ción y la entidad federativa, posteriormente dar click en Siguiente. (Imagen 6)



imagen 7

imagen 8

7) En la siguiente pantalla, deben de agregarse los datos del enajenante y adquiriente. (Imagen 7)

8) En caso de ser más de un enajenante o adquiriente, habilitar la casilla de Copropiedad o 
Sociedad Conyugal, capturar los datos, dar click en  Agregar enajenante y Agregar adquiriente. 
(Imagen 8)



9) Una vez que se han agregado los datos de enajenantes y adquirientes, los datos pasarán a 
los recuadros que se encuentran al lado derecho de la pantalla, si todo es correcto dar click en 
Aceptar. (Imagen 9)

10) Cuando se ha terminado de llenar la información de complemento de notarios y se ha llenado el 
comprobante, se puede dar click en “Vista previa”  para verificar que la información sea correcta, en 
su caso, si el usuario así lo desea, puede dar click directamente en “Emitir factura”  .(Imagen 10)

imagen 9

imagen 10




